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HOMBRES MALTRATADOS

http://www.geocities.com/keops55/

Herido al caerse cuando trepaba por la fachada del piso de su mujer Blas G. sufrió un fuerte golpe en la cabeza y los médicos le pusieron un collarín Pretendía entrar en la vivienda, pero su esposa se lo impedía .La pasión amorosa le llevó a un descalabro y terminó en el hospital. Un vecino de Espinardo resultó ayer herido al caer desde un primer piso cuando escalaba por la fachada del piso de su mujer, de la que se encuentra en trámites de separación. El accidente se produjo sobre las tres de la tarde en la avenida Severo Ochoa de Espinardo, cuando Blas G. C. trataba de entrar en el apartamento que hasta hace poco tiempo compartía con su pareja. Según fuentes policiales, desde que el matrimonio se había roto, su mujer le impedía poner un pie en la vivienda, por lo que él tenía que ingeniárselas por caminos más peligrosos para no quedarse a la intemperie. Días atrás, lo había intentado, pero en aquella ocasión tuvo más éxito, escaló con presteza por el entresuelo y llegó hasta el balcón situado en el primer piso. Ayer, sin embargo, un resbalón le llevó al servicio de urgencias. Blas se trastabilló cuando trepaba y se encontraba a un paso de la terraza, dando con sus huesos en el asfalto. Las mismas fuentes policiales aseguraron que una vecina que vio caer a la víctima avisó a la Policía Nacional, y los agentes avisaron al servicio de emergencias 112. Cuando llegaron los médicos, el herido presentaba una brecha en la cabeza de la que manaba sangre de forma abundante, y tenía además contusiones en las extremidades. La primera medida fue colocarle un collarín inmovilizador para evitar posibles lesiones en la cervical. Después, la ambulancia lo trasladó rápidamente hasta el hospital, mientras su mujer observaba la escena desde la terraza. Según las fuentes policiales, la pareja arrastraba problemas conyugales desde hacía tiempo, y se encontraba en trámites de separación. http://www.laopiniondemurcia.es/murhoy01124/sucesos/1sucesos.htmlcomo se puede ver la igualdad es una paradojaCondenan a Max Cahner por no dejar que entre su mujer en casa Levante-EMV, Valencia Max Cahner, ex conseller de Cultura de la Generalitat catalana y también editor, ha sido condenado por la Audiencia de Barcelona "por coacciones y echar de casa a su esposa y a sus hijos", según publicaba el periódico La Vanguardia ayer. Es una sentencia en la que por vez primera "considera delito cambiar la cerradura de la vivienda común para evitar que entre el cónyuge", apunta este medio. El editor y político ha sido condenado por la sección segunda de dicha Audiencia a pagar una multa de 1.080.000 pesetas por un delito de coacciones y si no satisface esta multa tendrá que cumplir ? meses de cárcel". Las desavenencias matrimoniales habían arrancado en 1997 y llegó al juzgado de familia que concedió a la mujer y los hijos el disfrute del domicilio conyugal. La sentencia dice que Cahner "obligó a la esposa e hijos a marchar del domicilio conyugal" y además "cambió el cerrojo de la puerta". Tres años después la esposa no ha conseguido entrar en su domicilio. El piso está alquilado a una fundación que el propio Max Cahner preside. http://www.levante-emv.com/levhoy011215/sociedad/10Sociedad.htmlhttp://www.larioja.com/pg011226/suscr/espana09.htm
Detenida una mujer tras asestar dos puñaladas a su novio La agresión se produjo en un hostal madrileño donde ambos compartían habitación EUROPA PRESS MADRID Una mujer de nacionalidad chilena, Francisca N.C.R., de 37 años de edad, fue detenida ayer tarde después de asestar a su compañero sentimental, Antonio D.P.L.R., de origen portugués, dos puñaladas en el transcurso de una pelea, informaron fuentes de la Jefatura Superior de Policía en Madrid. Los hechos ocurrieron hacia las 17,15 horas en un hostal situado en el número 8 de la calle Costanilla de los Ángeles, en el distrito de Centro, donde al parecer ambos compartían habitación. Francisca y Antonio se enzarzaron en una riña y en un momento dado la mujer cogió un arma blanca e hirió a su compañero sentimental en un brazo y en el costado, sin que por el momento se sepa si lo hizo en legítima defensa. La Policía fue alertada por vecinos del piso. En el lugar de los hechos, los agentes detuvieron a Francisca como presunta autora de la agresión a Antonio , y trasladaron a éste último hasta el Hospital Clínico San Carlos,Detenida una joven por agresiones y robos a su padre, de 60 años, en ManacorEl juez ha ordenado que no se acerque bajo ningún concepto al domicilio del progenitor JAVIER JIMÉNEZLas relaciones familiares eran tensas y difíciles desde hace años, pero no fue hasta el pasado miércoles cuando un familiar se armó de valor y decidió interponer una denuncia ante la Policía Local de Manacor. A partir de ahí los acontecimientos se han precipitado. Este allegado aseguró que el cabeza de familia, de unos 60 años de edad, estaba viviendo un verdadero 'infierno' por culpa de su hija, de 20, que lo agredía con demasiada frecuencia y además le robaba continuamente dinero, lo que le había ocasionado un grave deterioro anímico. El testigo afirmó que en el último enfrentamiento que había presenciado la joven le había espetado al progenitor: "Voy a tirar tu coche por un barranco para que lo tengas que pagar", y añadió que este tipo de amenazas eran habituales en aquella familia. Los funcionarios policiales se entrevistaron con el varón, que tiene un trabajo estable y bien remunerado, y el hombre reconoció que su hija le robaba dinero cuando podía y que le había llegado a agredir por motivos triviales, aunque nunca había interpuesto denuncia porque al fin y al cabo era su hija. Por lo que los agentes averiguaron, el carácter de la imputada es extremadamente difícil, y además tiene una corpulencia considerable, por lo que el progenitor no se podía encarar con ella ni intentar reducirla. La muchacha, cuya identidad no ha trascendido, fue trasladada hasta el juzgado de guardia de Manacor y su titular, tras estudiar el caso, emitió una orden por la que se le prohibe acercarse a la casa familiar y, sobre todo, a su padre. Se trata de un veredicto significativo, ya que la acusado residía en el domicilio paterno y a partir de ahora tendrá que buscarse otro hogar. Según ha descubierto la policía, hace un tiempo un camionero de sa Pobla contactó con dos féminas en un bar y los tres quedaron en trasladarse a un bosque cercano. Allí el hombre se llevó una sorpresa porque fue asaltado por las dos chicas, que le robaron una determinada cantidad de dinero. La víctima no interpuso denuncia porque temía la reacción de su esposa al saber que había acordado desplazarse a aquel paraje en compañía femenina, pero los agentes creen que una de las dos sospechosas es la misma joven que maltrata a su padre en Manacor.

http://www.ultimahora.es/segunda.dba?-1+6+161313
Golpea a su ex marido y se enfrenta a los agentes con un cuchillo de cocina SUR MELILLA

( LA TERRORISTA DISFRAZADA DE VICTIMA)

Una persona, cuya identidad no ha sido facilitada por el gabinete de comunicación de la Policía Local, fue detenida y presentada en la Comisaria Provincial de Policía, al ser hallada escondida en una de las galerías de la urbanización de Minas del Rif. La detención se produjo motivada por la desobediencia de un auto judicial por el que que se le prohibía el acercamiento a su ex mujer. Una vez que los agentes actuantes se retiraban del lugar, el detenido fue, sorprendentemente, golpeado en la cabeza por la denunciante y posteriormente esta mujer, empuñando un cuchillo, se dirigió hacia los agentes en actitud claramente amenazadora, motivo por el cual hubo que proceder a desarmarla. Dicha arma blanca fue entregada en las dependencias policiales, así como al ex marido que posteriormente fue trasladado a un centro médico donde fue asistido de las lesiones sufridas.http://www.diariosur.es/diario/suscr/melillaf09.htm

Sábado, 1 de diciembre de 2001 SUCESOS

Una mujer apuñala en Mérida a su marido, acusado de malos tratos físicos y psíquicosEFE - mérida Una mujer de 42 años fue detenida en Cáceres tras apuñalar durante una discusión familiar a su marido, al que había denunciado en varias ocasiones por malos tratos físicos y psíquicos, informó ayer la Subdelegación del Gobierno. El herido, C. A. D. S, de 45 años y nacionalidad portuguesa, sufrió una herida punzante en la pared torácica derecha que, al parecer, afectaba al pulmón derecho, y fue ingresado en el Hospital San Pedro de Alcántara de la capital cacereña. La detenida, M. D. V. G, tuvo que ser asistida de diversas contusiones producto de una posible agresión previa al apuñalamiento, según la Subdelegación. Los hechos ocurrieron el pasado miércoles en el domicilio conyugal, situado en la calle de Germán Sellers de Paz, y fue la propia detenida quien se encargó de llamar a la policía para comunicar que había apuñalado a su marido con un cuchillo de cocina y solicitar una ambulancia para que asistiera al herido. Cuando los efectivos policiales llegaron al lugar de los hechos, la mujer les esperaba en la puerta y acompañó hasta el domicilio para hacerles entrega del arma, con restos de sangre.

http://www.farodevigo.es/hoy/sucesos/4sucesos.html
LOS DOS ACABARON EN EL HOSPITALUna mujer apuñala a su pareja tras ser abofeteada MADRID.

Un hombre de 32 años, cuya identidad se corresponde con las iniciales M.A.C.M., resultó herido en la noche del miércoles después de que la mujer a la que acababa de pegar, que era su pareja, le clavase un objeto punzante en la zona lumbar, según informó a Europa Press un portavoz del Samur-Protección Civil. Los facultativos del mencionado servicio municipal de asistencia sanitaria atendieron a la pareja sobre las 23.30 horas en la calle del General Perón, en el distrito de Tetuán. Según la policía, el hombre le había pegado una bofetada a su pareja, U.M.V., de 31 años, causándole contusiones en la cara.La mujer se defendió con un objeto punzante. Como siguió recibiendo golpes, le clavó el objeto en la zona lumbar a su agresor. Sin embargo, la herida no le afectó a órganos internos, indicaron las mismas fuentes. Ambos fueron trasladados en sendas ambulancias del Samur-Protección Civil hasta el hospital de La Paz, donde ingresaron con pronóstico leve, salvo complicaciones. Ayer mismo se presentó una nueva campaña contra la violencia doméstica bajo el lema Redecora tu vida, habla que pretende animar a las mujeres a que denuncien. Según las asociaciones de mujeres, en lo que va de año los jueces han considerado delito sólo el 25% de las denuncias presentadas por malos tratos. http://www.el-mundo.es/2001/11/23/madrid/1075459.html
Una mujer le corta el pene a su marido porque le era infiel BELÉN, BRASIL (EFE). Una brasileña, convencida de que su marido le era infiel, decidió tomarse la justicia por su mano y cuando su compañero dormía le cortó el pene con un cuchillo, según informaron fuentes policiales. SÁBADO, 14 DE ABRIL DE 2001 La lavandera Maria Lucilene de Souza, que ha resucitado en la Prensa local el recuerdo de la ecuatoriana Lorena Bobbit, está huida desde la noche del pasado lunes, cuando sus vecinos de un barrio popular de Belem acudieron en ayuda de su marido. Haroldo Andrade de Souza, tras pasar por el mismo trauma que el estadounidense John Bobbit, se recupera en un hospital de Belem, capital del Estado de Para (Noreste), después de que los médicos le reimplantaran el miembro viril, que fue encontrado sobre su cama y en medio de un mar de sangre. De Souza está completamente fuera de peligro y hasta comentó el incidente con una radio local. "Llegué a casa medio borracho, fui a la cama y estaba dormido cuando desperté con un dolor extraño. De repente, la vi con un cuchillo en la mano", dijo. El dolor no fue mucho Desde la cama del hospital, añadió que "en realidad el dolor no fue mucho, creo que porque había bebido mucha cachaza". Aunque los médicos han garantizado que sus funciones sexuales no han resultado afectadas y de que recuperará toda su capacidad, de Souza negó que en el futuro pueda convertirse en actor de filmes pornográficos, como ocurrió con John Bobbit, después de pasar por el mismo trauma a manos de su esposa Lorena. "Soy obrero y lo seguiré siendo", dijo. Aunque confesó seguir enamorado de su esposa, advirtió de que "se trata de una persona peligrosa. Si ella hizo esto una vez, volverá a hacerlo con otro compañero". http://www.eldia.es/2001-04-14/sucesos/sucesos6.htm
Un hombre denuncia a su mujer por malos tratos después de que le mordiera Los médicos del hospital General Yagüe certificaron, según la Policía Local, que este individuo presentaba marcas de mordisco Un hombre denunció ayer a su mujer por los continuos malos tratos físicos y psíquicos que, al parecer, esta le infligía. El individuo decidió tomar esta decisión después de padecer durante la madrugada un nuevo episodio de violencia doméstica, en la que recibió un fuerte mordisco de su esposa.

La gota que colmó el vaso de la paciencia de este ciudadano cayó alrededor de las 00.00 horas de ayer. Justo a esa hora, cogió el teléfono para denunciar ante la Policía Local los reiterados malos tratos que estaba sufriendo. Según explicó al agente que se encontraba al otro lado del hilo telefónico, este tipo de agresiones eran el pan suyo de cada día.

Un portavoz de la guardia urbana destacó que según relató este hombre, la profusión de maltratos "tanto físicos como psíquicos", que había recibido en los últimos años le habían obligado a recibir asistencia psicológica.

Una vez contada su experiencia, este sujeto decidió acudir a los servicios médicos del hospital General Yagüe con una doble intención: por un lado recibir asistencia de las heridas recibidas y por otro, dejar constancia de las mismas. Los facultativos constataron el alcance de las lesiones que presentaba este marido supuestamente maltratado y con este documento acudió a las dependencias de la Policía Local para denunciar en toda regla a la que comparte techo con él.

Los agentes tramitaron el expediente y, como suele ser habitual en este tipo de casos, lo remitieron a los servicios de Acción Social, que deberán tramitarlo en las próximas fechas.

http://www.diariodeburgos.com/db.cfm?plantilla=articulo&mostrar=29523&seccpreg=BURGOS
Un hombre denuncia a su esposa en Zaragoza por malos tratos Un hombre de 34 años denunció ayer en Calatayud a su esposa, de 30, a la que acusa de infligirle malos tratos físicos, según informaron ayer fuentes policiales. La denuncia la formalizó ante la Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía de esta ciudad y el hombre presentó un parte médico en el que se indicaba que presentaba lesiones leves en un brazo, una mano, piernas, cuello y cara. El denunciante es natural de Calatayud y reside en esta localidad junto a su esposa, con la que está casado desde hace diez años. Con este son catorce casos de malos tratos por los que la policía bilbilitana ha abierto diligencias en lo que va de año y, de ellos, este es el primero en el que la acusada es una mujer. Por otro lado, Manuel Cárdenas, presunto asesino de su compañera sentimental Mariana García, a quien propinó 20 cuchilladas el 28 de mayo, pasó ayer a régimen ordinario en la cárcel de Topas (Salamanca) tras permanecer durante los últimos diez días en la enfermería de la prisión, confirmó ayer el director del centro, José Ignacio Bermúdez. http://www.eldiariomontanes.es/diario/noticias/nacion22.htm
Detienen a una mujer por amenazar de muerte a su ex marido 

PANORAMA-ACTUAL.

Agentes del Cuerpo Nacional de Policía han detenido en Elche a una mujer por amenazar supuestamente de muerte con un cuchillo de cocina a su ex marido, del que está separada desde hace diez años por presuntos malos tratos, informaron este jueves fuentes policiales. Los hechos ocurrieron el pasado lunes, cuando el ex cónyuge acudió a la comisaría de la Policía para prestar declaración por una denuncia que había presentado tres días antes la mujer contra él por supuestas amenazas. A la salida de las dependencias policiales, la ahora detenida, de 34 años, se dirigió hacia él con un cuchillo de cocina en la mano y, al parecer, le amenazó de muerte. Tras huir del lugar, la mujer, que carece de antecedentes policiales, fue localizada y arrestada por la Policía Nacional al hallarse el arma blanca dentro de su bolso. Con anterioridad a estos hechos, la detenida se había marchado a Madrid con sus hijos meses después de la separación, aunque regresó el pasado mes de febrero a Elche. http://www.panorama-actual.com/sucesos/not40799.htm
Un hombre mantiene en vilo a Villava durante 11 horas al encaramarse a un tejado Reclamaba ver a sus dos hijas, ya que se encuentra separado de su mujer, con quien compartía la custodia

A.G./I.R.L. - Villava

Un joven mantuvo en vilo ayer a los vecinos de Villava al encaramarse al tejado de unas viviendas en la calle Mayor, frente al parque Ribed, reclamando ver a sus dos hijas.

La historia comenzó a las nueve de la mañana, cuando el joven trepó por una fachada hasta llegar al tejado de la vivienda de dos pisos en cuyo ático vive la hermana de su mujer, de quien está separado. Ésta, al verlo, le preguntó qué era lo que pretendía, y él, muy nervioso, le respondió que quería a sus hijas. Su cuñada le invitó a entrar en la vivienda, de modo que pudiera comprobar que las niñas no se encontraban allí, pero él se negó a entrar.

Ante su negativa a abandonar el tejado de la casa, llegaron hasta el lugar efectivos de la Policía Municipal de Villava, así como un camión de bomberos y una ambulancia. Ante los intentos para hacerle bajar, el joven comenzó a lanzarles tejas que iba arrancando de los tejados de los edificios cercanos.

Después de unas horas, en torno a las once de la mañana, la ambulancia y los bomberos abandonaron el lugar, permaneciendo en el mismo los agentes de la Policía Municipal, que continuaron sin éxito hacer bajar al sujeto.

Más tarde, al comprobar que el joven permanecía en el tejado, llegaron de nuevo hasta el lugar los bomberos, acompañados esta vez por efectivos de la Policía Nacional.

Éstos incluso llegaron a subirse al tejado para convencerle de que bajara, pero él respondió de forma inmediata lanzándoles tejas, que no llegaron a alcanzarles gracias a los escudos que portaban.

Ante el fracaso de estos intentos, también intentaron convencer al sujeto un psicólogo que se acercó hasta el lugar y su propia mujer, de la que se encuentra actualmente separado y con la que hasta ahora mantenía un acuerdo para alternarse la custodia de las niñas.

El sujeto, visiblemente nervioso, increpó a los policías para que abandonaran el lugar, y pidió a los bomberos agua y tabaco, que éstos accedieron a darle. Con el paso de las horas, los gritos del joven atrajeron la atención de los vecinos y viandantes, que se fueron acercando a la zona, acordonada por la policía, para observar, sorprendidos, lo que ocurría.

También se acercó hasta el lugar el alcalde en funciones de Villava, José Luis Úriz, que siguió pendiente la evolución del suceso y agradeció después la labor de policías y bomberos, que se "arriesgaron" para devolver la tranquilidad a la zona sin que ocurriera nada grave.

Finalmente, a las 19.45 horas, el joven bajó del tejado, dispuesto a huir en la moto con la que le esperaban unos amigos pero, ante los intentos de la policía por capturarle, trató de subir de nuevo, teniendo que abandonar y echar a correr por la calle Irigoyen camino del río Ultzama, hasta ser atrapado por la policía. http://www.noticiasdenavarra.com/ediciones/20010709/navarra/d09nav0403.php
Una mujer declara que quemó el piso de su marido porque sufría depresión El hombre reconoció su culpa porque "era un vividor y no sabía cuánto la quería" R. Laguna, Valencia La pareja se pasó la mañana sentada en un banco de la Audiencia, esperando el turno para entrar a la sala. El marido, un hombre maduro de aspecto fornido, no sabía cómo consolar a la mujer con la que había compartido los últimos 42 años de su vida y que no cesaba de llorar. "La culpa la tengo yo, que soy un poco vividor", se lamentaba el marido abrazado a su mujer. Ana S. J. esperaba a ser juzgada por el tribunal de la sección segunda, por prender fuego al domicilio de su marido y a la cama del chalé de Cheste, donde éste dormía desde que él se fue de casa. El fiscal pedía tres años de prisión para esta mujer de 57 años, que al final se rebajó a dos al reconocer parcialmente los hechos. La defensa, que se adhirió a esta pena, comunicó al tribunal que pedirá la suspensión de la ejecución y su sustitución por dos años de tratamiento externo en el Centro de Salud Mental de Mislata. Ana, madre y abuela de familia, entró en una grave depresión cuando su marido se separó de hecho tras una discusión y se marchó al chalé dejándola sola. La mujer declaró ante el juez que "estaba depresiva porque tenía problemas familiares y me dio por beber y tomar todos los medicamentos que encontraba por casa". El 29 de agosto de 1998, Ana S. J. cogió una lata de gasolina y entró en el domicilio de Mislata, prendiendo un trapo y tirándolo sobre el sofá. El fuego se extendió por toda la vivienda causando daños valorados en 650.000 pesetas. Después se fue al chalé de Cheste y prendió fuego a la cama. Este punto no ha sido ratificado por la acusada ni por el marido, que declaró que "en el chalé no pasó nada porque allí argumentamos". La actuación de los bomberos provocó que se iniciaran diligencias y se denunciaran los hechos. El marido, Antonio G. S., sólo presentó una denuncia en el juzgado de Mislata, "pero sin cargos porque yo lo que quería es que la curaran", manifestó en el estrado. Posteriormente, retiró la denuncia y no reclama nada por los daños. "En vez de quererse, se odian" "Cuando un matrimonio va mal, en vez de quererse, se odian", explicó el marido ante el juez. Los médicos forenses también explicaron el lamentable estado mental en que se encontraba por aquella época Ana, que tuvo "varias tentativas de suicidio graves intoxicada con acetinas", añadiendo que en situación normal no habría cometido esos hechos. Los médicos recomendaron revisiones periódicas. http://www.levante-emv.com/levhoy01628/sucesos/7Sucesos.html
http://www.calatayud.org/noticias/NOVIEMBRE-01/011101_1.htm
Una mujer apuñala a un hombre, que intentó mediar en una pelea, en el interior de una vivienda en Calatayud

Europa Press.- Una mujer ha apuñalado con un cuchillo de cocina a su vecino, quien intentó mediar en una pelea entre su agresora y su compañero sentimental. Los hechos ocurrieron a cuatro horas de la madrugada del lunes, en una casa de dos plantas sita en la calle Morería, 57, en Calatayud.

Dicha vivienda era compartida por la víctima Ignacio H.M., de 21 años, quien residía en la planta baja, y por la pareja formada por Verónica B.E., de 21 años, ecuatoriana y Severiano G.B., de 32 años, de nacionalidad española, quienes habitan en la planta superior. La pareja mantenía frecuentes discusiones y peleas, habiendo denunciado la mujer a su compañero sentimental en dos ocasiones por malos tratos en el ámbito familiar.

Sobre las cuatro de la madrugada del día 29 se produjo una nueva discusión más entre la pareja, lo que despierta a Ignacio H.M., quien acude a separarlos al ver como la mujer agredía a su compañero con unos dardos de punta de plástico de los utilizados para jugar con dianas electrónicas produciéndole varios cortes en la cara y cuello.

La mujer se dirigió a la cocina donde cogió un cuchillo y se lo clavó en el pecho a la altura del corazón a Ignacio H.M., produciéndole una herida de cuatro centímetros, no penetrante en cavidad torácica, que le produjo una abundante hemorragia.

Tras la agresión Severiano G.B. traslada al herido en su coche al servicio de urgencias del ambulatorio de la Seguridad Social donde manifiesta que su amigo llegó a la casa herido tambaleándose, pidiendo auxilio y que fue agredido con arma blanca en la calle por un desconocido.

De las investigaciones y de la inspección ocular realizadas por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía de esa Comisaría, se determina racionalmente que la agresión se produjo en el salón superior de la vivienda donde había un gran charco de sangre y rastros de la misma en su recorrido hasta el garaje, no así en el exterior de la vivienda y sus proximidades, lo que concuerda con lo manifestado en su declaración por el herido.

También se han recuperado los dardos y el cuchillo utilizado en esta agresión. Ante la gravedad de las heridas, el herido tuvo que ser trasladado en ambulancia del 061 al Hospital de Calatayud donde permanece ingresado tras ser intervenido quirúrgicamente. La Policía ha detenido a Verónica B.E. y Severiano G.B., quienes han pasado a disposición judicial.

Segrià Una mujer hiere a su pareja con un cuchillo Lleida La policía local detuvo la madrugada del viernes a Sandra C., una mujer francesa de 31 años, como presunta autora del apuñalamiento de su pareja con un cuchillo de cocina. El herido fue atendido en el Hospital Arnau de Vilanova. J.T. http://www.elperiodico.com/online/apuntador.asp?data=ed010710&idioma=CAS&publicacion=catalunya&urlname=http://www.elperiodico.com/EDICION/ED010710/CAS/CARP01/tex039.asp
Herido grave un hombre en Jaén tras asestarle su compañera cuatro puñaladas

ideal jaén

Agustín Sánchez López, de 37 años de edad, se debate entre la vida y la muerte en la UCI del Hospital Ciudad de Jaén donde fue ingresado en la madrugada del pasado jueves, después de resultar herido de gravedad tras recibir cuatro puñaladas que le asestó presuntamente su compañera sentimental María. B. J, después de una discusión entre ambos por motivos que se desconocen. Según diversos testimonios, la presencia de un hombre en el inmueble motivó la discusión entre ambos. La gravedad de las heridas producidas hace que se tema por la vida de Agustín Sánchez, que convivía desde hace varios años junto a esta mujer en una casa de la calle Ogazonas.

En los genitales

Hacia la 1,30 de la madrugada del jueves, Agustín Sánchez se dirigió a la casa donde habitualmente convivía con su presunta agresora, tras una discusión motivada por la presencia de este hombre. El agredido cortó el cable del suministro eléctrico de la casa. Tras el corte, la presunta agresora salió con un cuchillo de grandes dimensiones, al parecer un machete, dirigiéndose al agredido, y comenzó a asestarle cortes y puñaladas en distintas zonas del cuerpo, que le provocaron heridas en el abdomen y los genitales, dando lugar a una hemorragia.

La intervención de una vecina paró la agresión y evitó que se produjese un fatal desenlace. Esta vecina avisó a la Policía Local, que se personó en el lugar de los hechos, llamando inmediatamente a los servicios de urgencias que procedieron al traslado al centro de salud del herido, quien tras ser atendido, fue trasladado rápidamente al Hospital Ciudad de Jaén, al comprobarse la gravedad de las heridas que presentaba.

La agresora fue detenida por los agentes que recuperaron el arma utilizada para la agresión. María, B. J. está a la espera de su puesta a disposición judicial. Mientras, la situación de Agustín era ayer de extrema gravedad. http://servicios.ideal.es/pg010713/p_hemerportada_gr.html Una mujer pagará 15.000 pesetas por arañar a su marido tras una discusión R. L., Valencia Quince mil pesetas de multa le van a costar a una mujer de Alboraia los arañazos que le dio a su marido tras una discusión, según la sentencia dictada por la Audiencia de Valencia, al considerarla responsable de una falta de lesiones. El fallo de la sección tercera confirma la resolución dictada por el juzgado de instrucción número 3 de Moncada, por el que se declaran probados los hechos denunciados por el marido. A las 21.10 horas del 19 de julio de 2000, Salvador E. R. llegó al domicilio conyugal en Alboraia, donde se encontraba Griselda Q. M. G. Entre ambos se inició una discusión,en la cual Griselda empujó y arañó a Salvador. Sin testigos presenciales El abogado de Griselda apeló a la Audiencia, alegando que "no se puede estimar probada la agresión denunciada, dada la situación de animadversión que hay entre ambos y la ausencia de testigos presenciales". http://www.levante-emv.com/levhoy01726/sucesos/4Sucesos.html
Un hombre, grave tras ser apuñalado por su ex mujer en un restaurante MADRID. Elena Mohíno 30/07/01 El fin de semana ha estado sembrado de actos violentos en distintos puntos de le región. En la tarde de ayer, un hombre era apuñalado por su ex pareja mientras comía en un restaurante de la calle López de Hoyos. En la madrugada del sábado, dos reyertas protagonizadas por menores terminaron con cinco personas heridas de diversa consideración. Un hombre de 38 años resultó herido grave ayer tras recibir sobre las 19.00 horas una puñalada con arma blanca en el abdomen cuando se encontraba en un restaurante de la calle de López de Hoyos, en el distrito de Chamartín, según informaron a Efe fuentes del Samur-Protección Civil. El herido, J. P., fue trasladado por una unidad del Samur hasta el hospital Ramón y Cajal, donde ingresó con pronóstico grave, añadieron las mismas fuentes. Una testigo que presenció los hechos en el restaurante, situado en el número 176 de la calle de López de Hoyos, declaró que, al parecer, el hombre fue agredido por su ex pareja, con la que tiene una hija, y la cual tras el suceso se marchó del establecimiento.

http://www.abc.es/madrid/noticia.asp?id=37268&dia=Hoy
Una mujer asesta tres cuchilladas a su compañero sentimental en Denia

Una vecina de Denia agredió ayer a su compañero sentimental con un cuchillo de cocina. La Policía Nacional detuvo a la mujer tras trepar por un balcón, ya que se encerró en su casa y no quería abrir la puerta. LUCIA RONDA (DENIA) Una mujer de 32 años, holandesa de nacimiento, agredió ayer en Denia a su compañero sentimental, Francisco Gil, dianense de 37 años, asestándole tres puñaladas en el abdomen con un cuchillo de cocina. Los efectivos policiales, que llegaron rápidamente al lugar de los hechos, al comprobar que la mujer se había encerrado en su casa y que no quería abrir la puerta a nadie, se vieron obligados a trepar por el balcón y acceder a la segunda planta de la vivienda.

Allí pudieron detener a la presunta agresora, a la que sacaron esposada de su casa y condujeron al coche policial mientras profería algunos gritos: "Me van a robar, van a venir todos y me lo van a robar todo''.

Al parecer, pasadas las dos de la tarde, y tras una acalorada discusión que podría tener motivos económicos, O. Uit den Bogaard, a quien algunos testimonios la describen como una mujer inestable, hirió a su compañero sentimental en la vivienda donde residen en el barrio de Baix la Mar de Denia. Francisco Gil, herido de gravedad, consiguió zafarse de su novia, salió de la casa -situada en el número 4 de la plaza Mariana Pineda- y entró en un bar cercano, donde pidió ayuda. Desde allí, se avisó a la Policía Nacional y Policía Local de Denia, cuyos efectivos acudieron rápidamente. El herido, se desvaneció agonizante en el portal de la casa. Los vecinos esperaron a que llegaran tanto la Policía como los servicios médicos para trasladar al herido al hospital de la Marina Alta, donde está ingresado con diagnóstico muy grave. De hecho, hasta última hora de ayer permanecía en quirofáno. Mientras, la agresora fue sedada, ya que se encontraba muy alterada, y llevada hasta la Comisaría de la Policía, donde prestó declaración. http://www.lasprovincias.es/cgi-bin/show_news.NUEVO?sec=vas&fecha=22_08_2001&fich=00a22sc20
ARONA Recibió una herida incisa en el corazón y en un pulmón Detenida una mujer extranjera después de apuñalar a su marido

SANTA CRUZ DE TENERIFE (REDACCIÓN). Agentes del Equipo de Policía Judicial de la Guardia Civil de Playa de las Américas han detenido a una mujer de nacionalidad extranjera como supuesta autora de un delito de homicidio en grado de tentativa, y que, presuntamente, apuñaló a su marido en el corazón y en un pulmón en el transcurso de una discusión en su domicilio, en el Sur de la Isla, informó la 151 comandancia del Instituto Armado.

La presunta agresora, L.S., de 43 años, reside en la localidad de Parque de la Reina, en Arona, y fue detenida en la madrugada de ayer después de la reyerta mantenida con su marido. Al parecer, la mujer agredió con un arma blanca a su marido durante una discusión por cuestiones familiares, e hirió al hombre en el corazón y en un pulmón, por lo que ha sido intervenido quirúrgicamente en un centro hospitalario de Playa de las Américas, donde permanece ingresado con pronóstico muy grave.

Según se recoge en un informe del psicólogo de la Universidad de California Martin S. Flebert, sobre la violencia de pareja realizados en todo el mundo, casi unánimemente, los resultados de cada encuesta demuestra que las mujeres son significativamente más propensas a expresar violencia física que los hombres, siendo además las que arrojan un porcentaje mayor en cuanto a ser las iniciadoras de la violencia.

Asimismo señala que, en general, los abusos sufridos en la infancia son el mejor indicador de riesgo de ejercer violencia doméstica, independientemente del sexo, así como los antecedentes.

Aunque se reconoce que existe muy poco análisis sobre las razones por las que las mujeres inician los ataques, el psicólogo Fiebert se introduce en este análisis, más allá del mito o ideología propagada, según los cuales "las mujeres no son violentas, sino que es signo de la opresión masculina".

Un estudio de Stets & Strauss señala que "cuando la violencia se mide en actos, las mujeres son más violentas que los hombres, y cuando se mide en heridas, los hombres lo son más". Otro estudio de Mc Leod señala que las mujeres tienen tres veces más probabilidades de usar un arma que un hombre en el curso de conflictos domésticos. http://www.eldia.es/2001-08-18/sucesos/sucesos0.htm
Sábado, 25 de Agosto de 2001

Detenida una anciana que intentó matar a su marido AGENCIAS VALENCIA Agentes del Cuerpo Nacional de Policía de Gandia (Valencia) detuvieron a una mujer de 70 años como presunta autora de un delito de tentativa de homicidio ya que supuestamente intentó matar a su marido mientras estaba durmiendo, según informó ayer la Jefatura Superior de Policía de Valencia. Los hechos ocurrieron, al parecer, en la madrugada del jueves en el domicilio conyugal de la pareja cuando presuntamente la mujer se abalanzó sobre su marido, que estaba durmiendo, empuñando un cuchillo de cocina. La anciana supuestamente le lanzó una puñalada al cuello, si bien el marido se protegió con el brazo y resultó herido con lesiones de pronóstico leve. Una llamada a la sala del 091 de la Comisaría de Gandia alertó a los agentes de lo sucedido y se desplazaron rápidamente al lugar de los hechos. http://www.larioja.com/pg010825/suscr/espana14.htm
Un hombre aparece apuñalado en un hotel de Palmanova tras discutir con su mujer El extranjero fue hospitalizado e insistió en que se había producido la herida él mismo JAVIER JIMÉNEZ Un turista británico de mediana edad permanece ingresado en la clínica Femenía de Palma con una herida de arma blanca a la altura de la axila después de que mantuviera en la madrugada de ayer una violenta discusión con su mujer en un hotel de Palmanova. El matrimonio se hospedaba en el Hotel Don Bigote y a las 3.38 horas el centro de emergencias del 112 se puso en contacto con la Policía Local de Calvià para denunciar que en una de las habitaciones una pareja reñía acaloradamente y que el recepcionista había detectado manchas de sangre por el pasillo. Una patrulla se desplazó al establecimiento y encontró a la víctima, S.K.L.L., herido de gravedad. El hombre presentaba una puñalada bajo la axila y sangraba de forma abundante, por lo que unos agentes se esmeraron en detener la hemorragia y otros se entrevistaron con la esposa del lesionado, para conocer qué había pasado. En aquellos momentos compareció una patrulla de la Guardia Civil, que se hizo cargo de la investigación, y la víctima fue trasladada en ambulancia hasta la clínica Femenía. El turista insistió en que se había producido la herida él mismo, al caer sobre un cuchillo, pero la Benemérita tiene serias dudas y contempla otras posibilidades.

http://www.ultimahora.es/segunda.dba?-1+6+143789
Una mujer arranca los testículos a su novio durante una pelea en Toronto 17.42 Toronto (Canadá). (EFE).- Un hombre de 46 años se recupera en un hospital de Toronto tras una noche de celebración de su cumpleaños que terminó a las tres de la madrugada del lunes cuando su novia le arrancó de cuajo los testículos. El hombre espera ansioso saber si la operación de reimplante a la que fue sometido el mismo lunes, ha resultado satisfactoria. Aunque la policía no ha querido desvelar ni la identidad del agredido ni la de su agresora, un portavoz policial si ha podido relatar algunos detalles del suceso ocurrido en la localidad de Pickering, en las afueras de Toronto. El hombre, tras pasar la noche del domingo celebrando su natalicio con un grupo de amigos, regresó hacia las 3 de la madrugada del lunes a la casa donde vive con su novia. Sin que se sepan los motivos ambos empezaron una pelea que no terminó hasta que la mujer agarró a su pareja por los testículos y se los arrancó de cuajo.

http://www.lavanguardia.es/cgi-bin/sen_2.pl?noticia=ultima&seccion=noticias&accion=spit_page
TENERIFE La agresora utilizó un cuchillo de cocina de veintidós centímetros de longitud SÁBADO, 01 DE SEPTIEMBRE DE 2001 Arrestada una mujer acusada de un intento de homicidio en un bar de General Mola SANTA CRUZ DE TENERIFE (REDACCIÓN). Agentes del Cuerpo Nacional de Policía adscritos al Módulo Integral de Proximidad - 2, de la comisaría distrito Sur, han detenido a una mujer de 39 años como presunta autora de un intento de homicidio, y que, al parecer, agredió con un cuchillo de veintidós centímetros de longitud a un hombre de raza negra, que quedó inconsciente, cuando se encontraba en un bar sito en la calle General Mola de la Capital tinerfeña, informó ayer la Comisaría Provincial. La detenida ha sido identificada como M.C.A.Z., de 39 años, que supuestamente apuñaló al hombre, cuya identidad no se ha facilitado. Tras agredir al hombre en el abdomen, la mujer huyó del local y se ocultó en los baños de un salón recreativo cercano al bar donde se cometió la agresión. Tras las primeras averiguaciones y recabar datos entre los testigos sobre la persona autora de los hechos, y, después de que los agentes dieran una batida por la zona, se localizó a la mujer, que se había ocultado en los baños de un salón recreativo situado en la misma avenida. Asimismo, los funcionarios encargados de la investigación encontraron el arma utilizada, un cuchillo de cocina de veintidós centímetros de longitud. El hombre víctima de la agresión fue encontrado en el suelo del mencionado bar, donde cayó inconsciente y sangrando abundantemente. La Policía no precisa la causa de la agresión, pero no se descarta que los hechos estén supuestamente relacionados con el mundo de la droga o por malas relaciones entre la pareja, ya que la ahora detenida, que ha pasado a disposición judicial, había convivido con la víctima, al menos, durante tres meses. http://www.eldia.es/2001-09-01/sucesos/sucesos2.htm
Un hombre prende fuego a su vivienda en Murcia después de cortarse las venas El individuo, natural de Badajoz, fue reanimado antes de que quedara desangrado en su portal JUAN C. HERNÁNDEZ o MURCIA Pocos de los vecinos de la murciana calle de Baeza, en el centro de Murcia, pudieron dormir tranquilos durante la noche del jueves a raíz del incidente que se produjo en el portal número tres. Allí agonizaba Alfonso T.A., de 59 años y natural de Badajoz, en medio de un charco de sangre, mientras su piso ardía por los cuatro costados. El suceso se produjo hacia las doce y cuarto de la medianoche, cuando los bomberos recibieron una llamada de incendio desde el citado inmueble. Cuando éstos llegaron se encontraron en el portal con un hombre tendido en el suelo con las venas cortadas. Sanitarios del 061 acudieron al lugar para cerrarle las heridas y trasladarle a la unidad de cuidados intensivos del hospital de La Arrixaca, donde ingresó en estado grave aunque sin riesgo para su vida. Las llamas tenían su origen en el primer piso, donde vivía el suicida. Los bomberos pudieron sofocarlas antes de que se extendieran al resto del edificio. Afortunadamente, el segundo piso estaba vacío. Apagado el incendio, agentes de la Policía Nacional encontraron en la mesa de la cocina un cutter ensangrentado con el que Alfonso T.A. debió abrirse las venas. Según informaron fuentes policiales, de la cocina partía un reguero hacia cada una de las habitaciones que habían sido foco de las llamas, con lo que se piensa que el suicida quiso incendiar el piso antes de morir. Según las declaraciones de los vecinos, Alfonso T.A. estaba sumido en una profunda depresión desde hacía varios días, lo que propiciaba en el reacciones violentas. La mujer con la que convivía se encontraba en La Arrixaca en el momento del suceso, haciendo compañía a su hija, quien estaba allí ingresada. Fuentes policiales indicaron que la tentativa de suicidio se debió a "razones sentimentales". http://www.la-verdad.com/pg010901/suscr/regmur39.htm
BARCELONA, 21 05 2001 El Cuerpo Nacional de Policía de Sant Feliu de Llobregat (Barcelona) detuvo a Gloria María B.M., de 49 años, como presunta autora de las heridas por arma blanca que recibió su ex marido, J.G.D., de 54 años, en el pecho y en un brazo, según informaron fuentes policiales. El hombre había acudido al antiguo domicilio conyugal de la pareja en Sant Joan Despí, a petición de su ex esposa, quien dijo estar sufriendo una depresión como consecuencia de la separación que ella misma había solicitado. Según fuentes policiales, en la madrugada del día siguiente, sobre las 3.45 horas del pasado viernes, cuando dormía J.G.D., la detenida cogió un cuchillo de cocina con el que le causó las heridas en pecho y brazo de las que se está recuperando. Gloria María B.M. pasó a disposición judicial la tarde del mismo viernes. (EUROPA PRESS)...............................................................................

BARCELONA Juzgada por intentar degollar a su amante mientras dormía La víctima se despertó horrorizada y tuvo que saltar desnudo por una ventana El fiscal pide diez años para la acusada, quien presuntamente cogió una cuchilla y le asestó un golpe que le provocó una herida de 15 centímetros La Audiencia de Barcelona juzgará la semana que viene a una mujer acusada de intentar asesinar a su amante degollándole con un cutter mientras dormía. El fiscal solicita inicialmente una pena de 10 años de cárcel por un delito de asesinato en grado de tentativa. Según el relato fiscal, los hechos sucedieron la madrugada del 25 de agosto de 1999, cuando la acusada, Luisa B.F., se encontraba en casa de la víctima, Francisco G.V., situada en la calle Rec Comtal de Barcelona. Acusada y víctima mantenían "una cierta relación", habiendo llegado a "tener contactos sexuales", según el fiscal, quien sostiene que aquella noche, la mujer le había pedido quedarse a dormir a la víctima porque tenía "problemas familiares". Una vez en el domicilio del hombre, ambos mantuvieron relaciones sexuales consentidas, tras lo que la víctima se quedó dormida, afirma el escrito de conclusiones provisionales del fiscal, que añade que la mujer se quedó sentada al pie de la cama. El fiscal afirma que alrededor de las tres de la madrugada, la acusada cogió un cutter y, "aprovechando que Francisco dormía y no podía oponer resistencia alguna" y "con intención de acabar con su vida", empezó a "seccionarle el cuello" con el cutter. La mujer llegó a rebanarle 15 centímetros. El ministerio público sostiene que en ese momento se despertó el hombre "al sentir el corte", saltó de la cama e intentó huir por la puerta de la casa. No obstante, la mujer le impidió el paso, por lo que la víctima saltó completamente desnudo a la calle por una ventana de la casa, un primer piso. A consecuencia de la caída, el hombre sufrió un shock "que le hubiera producido la muerte de no recibir asistencia médica". La víctima fue trasladada al Hospital del Mar por unos vecinos de la zona, que también le dieron ropa para cubrirlo. Además de la pena de prisión, el fiscal pide inicialmente que la acusada indemnice con 156.000 pesetas a la víctima por los daños causados. http://www.laopiniondemurcia.es/murhoy01915/sucesos/1sucesos.html
Condenada a 20 años por querer matar al marido y cobrar una póliza Provocó un incendio en el garaje y dopó a su cónyuge con sedantes Europa Press/Ciudad Real María Luisa Valero Milla, de 58 años de edad, vecina de Carrión de Calatrava (Ciudad Real), que el pasado mes de marzo fue juzgada como presunta autora de un incendio para acabar con la vida de su marido, Pedro Cañas, de 62 años de edad, ha sido condenada a 20 años de prisión y a entregar a éste una indemnización de 5.720.000 pesetas por lesiones y secuelas psicológicas. Valero ha sido condenada a 19 años de cárcel por un delito de asesinato en grado de tentativa y a un año de prisión como autora, también en grado de tentativa, de un delito de estafa. Los hechos que dieron lugar a su procesamiento ocurrieron en la noche del 31 de mayo de 1997. Según se señala en la sentencia, ha quedado demostrado que María Luisa provocó, con gasolina que había adquirido en los días previos, un incendio en el garaje del domicilio conyugal quemando uno de los neumáticos del vehículo 'Mercedes', propiedad de la familia, atrayendo a su marido hacia el lugar para sofocar el fuego. También se indica en la citada sentencia que, una vez dentro del garaje, María Luisa golpeó a Pedro hasta dejarlo inconsciente y, posteriormente, salió a pedir ayuda a los vecinos. Dentro de la maquinación para matar a su marido, según se indica, María Luisa le había hecho ingerir, en las semanas previas, productos tóxicos, como metanol, y medicamentos, como 'transiliun', que habían afectado a sus capacidades físicas y psicológicas y que hicieron que no ofreciera resistencia para entrar en el garaje. La sentencia considera una "falacia" la argumentación dada por la condenada en el juicio, en el que indicó que se encontraba en su cama cuando se inició el incendio y que, rápidamente, al darse cuenta, salió a la calle a pedir ayuda a los vecinos. Por otro lado, la sentencia también considera probado que, en las semanas previas al intento de asesinato, la mujer había intentado contratar, con diferentes compañías, cinco pólizas de seguros de vida que, a la muerte del esposo, que estaba pronto a la jubilación y con el que llevaba casado 37 años, como beneficiaria única, le habrían supuesto unos ingresos de más de 60 millones de pesetas. http://servicios.diariosur.es/pg010424/suscr/nacion05.htm
Detenida en Vícar una mujer lituana que confesó haber agredido a su compañero sentimental La Guardia Civil ha detenido en la localidad almeriense de Vícar a una mujer de nacionalidad lituana de 41 años de edad, identificada como A.N., tras confesar que había agredido con arma blanca a su compañero sentimental, L.V., de 32 años, en el transcurso de una pelea, informaron fuentes de la Benemérita.

Los hechos tuvieron lugar a las 07.00 horas de la mañana del pasado domingo, cuando una llamada procedente del Servicio de Emergencias Sanitarias del 061 informó de que se había atendido a un individuo de origen lituano que presentaba heridas en una de las piernas a consecuencia de una agresión con arma blanca.

Las investigaciones determinaron poco después que la pelea había ocurrido en un cortijo de la barriada La Lomilla, del término municipal de Vícar, donde la pareja inició una fuerte discusión.

Posteriormente, la detenida confesó ser la autora de las heridas en su compañero, quien tuvo que ser trasladado al Hospital de Poniente donde permaneció ingresado en observación. 28/08/2001

http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=53468
Detenida por apuñalar a su marido durante una discusión REDACCIÓN (VALENCIA) Una vecina de Albuixech de 41 años ha sido detenida como presunta autora del apuñalamiento de su marido tras una discusión, al parecer después de que el hombre llegara ebrio a casa, según explicaron fuentes de la investigación. La víctima, de 43 años, tuvo que ser trasladado por una ambulancia al Hospital Clínico de Valencia. La supuesta agresión se produjo poco después de las 21.30 horas del viernes, cuando el hombre regresaba a su casa, ubicada en la calle Abadía de la citada población de L'Horta. Al llegar, según explicaron las mismas fuentes, se produjo una discusión entre el marido y su mujer, al parecer por la tardanza del hombre en regresar al hogar y por el supuesto estado de ebriedad que presentaba.

Con la víctima de espaldas, la mujer supuestamente esgrimió un cuchillo de cocina y le produjo a su marido una herida "con corte profundo en la espalda'', a la altura de los riñones, detallaron las mismas fuentes. Al parecer fue la propia víctima quien avisó a la Guardia Civil, que desplazó hasta Albuixech una patrulla. Los agentes arrestaron a la esposa y avisaron una ambulancia para que su marido fuera evacuado a un hospital. No obstante, la puñalada no le afectó ningún órgano vital y el hombre supuestamente agredido ya había recibido ayer el alta médica.

http://www.lasprovincias.es/cgi-bin/show_news.NUEVO?sec=vas&fecha=07_10_2001&fich=02d07sc26
Una mujer de Santa María del Páramo hiere de gravedad a su esposo con un cuchillo tras discutir 21/10/2001 Una mujer de 42 años de edad, cuyo nombre se corresponde con las iniciales M.A.P.A., fue detenida a las 0.05 horas de ayer en Santa María del Páramo, supuestamente acusada de asestarle a su marido una puñalada en el costado, ocasionándole una herida de gravedad. Al parecer, la mujer, natural de Santa María del Páramo, agredió a su compañero con un cuchillo de cocina en el transcurso de una discusión entre ambos. El marido, pastor y natural de Villademor de la Vega, permanece ingresado en estado grave en el Hospital de León, mientras que su esposa ha pasado a disposición de la autoridad judicial correspondiente.

LEÓN. DL Miembros de la Guardia Civil fueron los encargados de detener a M.A.P.A. por ser la presunta autora de un delito de lesiones graves a su esposo, según confirmó ayer a este periódico la Subdelegación del Gobierno en León. Los hechos se remontan a la media noche de ayer, cuando el matrimonio, de media edad, inició una discusión, por causas que se desconocen, que terminó con la agresión, por parte de la mujer. M.A.P.A. que, al parecer, presa de los nervios, cogió un cuchillo de cocina y se lo clavó a sus esposo, en el costado, cerca del corazón, por lo que tuvo que ser asistido de inmediato, y trasladado al centro hospitalario de León, donde permanece ingresado con pronóstico grave. En un primer momento, la víctima tuvo que ser atendida en la Unidad de Vigilancia Intensiva (UVI) del hospital, aunque, según pudo saber este periódico, a media tarde de ayer, el herido pudo abandonar este área. Por el momento, se desconocen las causas de la agresión, ya que no han concluido las investigaciones de iniciadas por la Guardia Civil para el esclarecimiento de los hechos. Mientras, la acusada a pasado ya a disposición judicial. Las diligencias del caso son instruías por el juzgado de La Bañeza. http://www.diarioleon.com/hoy/provincia.html#pro1
Una mujer apuñala a un hombre, que intentó mediar en una pelea, en el interior de una vivienda en Calatayud

Europa Press.- Una mujer ha apuñalado con un cuchillo de cocina a su vecino, quien intentó mediar en una pelea entre su agresora y su compañero sentimental. Los hechos ocurrieron a cuatro horas de la madrugada del lunes, en una casa de dos plantas sita en la calle Morería, 57, en Calatayud.

Dicha vivienda era compartida por la víctima Ignacio H.M., de 21 años, quien residía en la planta baja, y por la pareja formada por Verónica B.E., de 21 años, ecuatoriana y Severiano G.B., de 32 años, de nacionalidad española, quienes habitan en la planta superior. La pareja mantenía frecuentes discusiones y peleas, habiendo denunciado la mujer a su compañero sentimental en dos ocasiones por malos tratos en el ámbito familiar.

Sobre las cuatro de la madrugada del día 29 se produjo una nueva discusión más entre la pareja, lo que despierta a Ignacio H.M., quien acude a separarlos al ver como la mujer agredía a su compañero con unos dardos de punta de plástico de los utilizados para jugar con dianas electrónicas produciéndole varios cortes en la cara y cuello.

La mujer se dirigió a la cocina donde cogió un cuchillo y se lo clavó en el pecho a la altura del corazón a Ignacio H.M., produciéndole una herida de cuatro centímetros, no penetrante en cavidad torácica, que le produjo una abundante hemorragia.

Tras la agresión Severiano G.B. traslada al herido en su coche al servicio de urgencias del ambulatorio de la Seguridad Social donde manifiesta que su amigo llegó a la casa herido tambaleándose, pidiendo auxilio y que fue agredido con arma blanca en la calle por un desconocido.

De las investigaciones y de la inspección ocular realizadas por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía de esa Comisaría, se determina racionalmente que la agresión se produjo en el salón superior de la vivienda donde había un gran charco de sangre y rastros de la misma en su recorrido hasta el garaje, no así en el exterior de la vivienda y sus proximidades, lo que concuerda con lo manifestado en su declaración por el herido.

También se han recuperado los dardos y el cuchillo utilizado en esta agresión. Ante la gravedad de las heridas, el herido tuvo que ser trasladado en ambulancia del 061 al Hospital de Calatayud donde permanece ingresado tras ser intervenido quirúrgicamente. La Policía ha detenido a Verónica B.E. y Severiano G.B., quienes han pasado a disposición judicial.

http://www.calatayud.org/noticias/NOVIEMBRE-01/011101_1.htm
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